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Disposición final segunda. Desarrollo de la estructura
orgánica básica.

El Ministro de Administraciones Públicas, en el plazo
de un mes y a iniciativa de la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte, elevará al Consejo de Ministros el
proyecto de Real Decreto por el que se desarrolla la
estructura orgánica básica prevista en este Real Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 12 de mayo de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

JESÚS POSADA MORENO

8868 REAL DECRETO 692/2000, de 12 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica
básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales.

Con la finalidad de dotar a la Secretaría de Estado
de la Seguridad Social de una mayor eficacia en el cum-
plimiento de sus funciones, se considera conveniente
introducir algunas modificaciones en su estructura orgá-
nica que implican una mejor distribución de cometidos
entre las unidades que la componen.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales, a propuesta del Ministro de Adminis-
traciones Públicas y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 12 de mayo de 2000,

D I S P O N G O:

Artículo único. Modificación del Real Decreto
1888/1996, de 2 de agosto.

Se introducen las siguientes modificaciones en el Real
Decreto 1888/1996, de 2 de agosto, de estructura orgá-
nica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales:

1. El apartado 2 del artículo 2 queda redactado de
la siguiente forma:

«2. Dependen de la Secretaría de Estado de
la Seguridad Social la Dirección General de Orde-
nación Económica de la Seguridad Social y la Inter-
vención General de la Seguridad Social, sin per-
juicio de la dependencia funcional de esta última
de la Intervención General de la Administración del
Estado.»

2. Se añade un apartado 3 bis a continuación del
apartado 3, en el artículo 2, con la siguiente redacción:

«3 bis. De la Secretaría de Estado de la Segu-
ridad Social dependen directamente las siguientes
unidades con el nivel orgánico de Subdirección
General:

1.a Servicio Jurídico de la Administración de
la Seguridad Social, con carácter de servicio común
de la Seguridad Social, al que corresponde el ejer-
cicio de las funciones y competencias relativas al
asesoramiento jurídico, así como a la representa-
ción y defensa en juicio, de las Entidades gestoras
y Servicios comunes de la Administración de la
Seguridad Social.

2.a Subdirección General de Régimen Jurídico
de la Seguridad Social, con las competencias
siguientes:

La elaboración de las disposiciones de la Segu-
ridad Social.

La elaboración de los informes y memorias que
sean requeridos en relación con la aplicación de
convenios y tratados internacionales en materia de
Seguridad Social, así como el análisis de la inci-
dencia en el Sistema de la Seguridad Social de
las iniciativas de la Unión Europea.

La elaboración y tramitación de las propuestas
de resolución de sanciones que se originen por
infracciones en materia de Seguridad Social.

La relación con las Entidades gestoras de Regí-
menes especiales ajenas al presupuesto de la Segu-
ridad Social.»

3. La rúbrica del artículo 3 queda redactada de la
siguiente forma: «Artículo 3. Dirección General de
Ordenación Económica de la Seguridad Social.»

4. Quedan suprimidos los párrafos c) y g) del núme-
ro 1 del artículo 3.

5. Quedan suprimidas las unidades 4.a y 5.a del apar-
tado 2 del artículo 3.

Disposición transitoria única. Unidades y puestos de
trabajo con nivel orgánico inferior a Subdirección
General.

Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico
inferior a Subdirección General que resulten afectados
por las modificaciones orgánicas establecidas en el pre-
sente Real Decreto continuarán subsistentes y serán
retribuidos con cargo a los mismos créditos presupues-
tarios, hasta que se aprueben las relaciones de puestos
de trabajo adaptadas a las modificaciones introducidas
por este Real Decreto.

Los puestos de trabajo encuadrados en los órganos
suprimidos por este Real Decreto se adscribirán provi-
sionalmente, por resolución del Subsecretario, a los órga-
nos regulados en el presente Real Decreto, en función
de las atribuciones que éstos tienen asignadas, hasta
tanto se apruebe la correspondiente relación de puestos
de trabajo.

Disposición final primera. Modificaciones presupues-
tarias.

Por el Ministerio de Hacienda se efectuarán las modi-
ficaciones presupuestarias precisas para el cumplimiento
del presente Real Decreto, que en ningún caso podrá
generar incremento del gasto público.

Disposición final segunda. Facultades de desarrollo y
ejecución.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,
previo cumplimiento de los trámites preceptivos, para
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el ejer-
cicio y cumplimiento de lo previsto en el presente Real
Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 12 de mayo de 2000.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

JESÚS POSADA MORENO


